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Referencia: 449/2019

Procedimiento: Liquidación del presupuesto general

Interesado:  

Representante:  

INTERVENCION (PDELHOYO) 

Asunto: Liquidación del Presupuesto del ejercicio 2018. 
 

Esta Alcaldía Presidencia, en virtud de las atribuciones que le están conferidas por la 
vigente legislación de régimen local, VIENE A DISPONER:  

Asunto: Liquidación del Presupuesto del ejercicio 2018. 

Esta Alcaldía-Presidencia, de conformidad con la sección tercera, del Capítulo 
I, del Título VI del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y lo 
preceptuado en los artículos correspondientes del Real Decreto 500/90, de 20 de 
abril, por el que se entiende desarrollado el título VI del citado Real Decreto 
Legislativo, en materia de presupuestos, aprueba, informada por la Intervención 
Municipal, la Liquidación del Ejercicio 2018 (Informe nº 251/2019), informe que en su 
apartado 11 de conclusiones dice literalmente:

Expuestas las magnitudes más relevantes y ciertas consideraciones apreciadas por esta 
Intervención, cabe añadir, ya en materia procedimental que, conforme a lo dispuesto en el artículo 
191.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el órgano competente para la aprobación 
de la liquidación del Presupuesto es la Alcaldía debiendo dar cuenta al Pleno en la primera sesión 
que celebre según dispone el artículo 193.4 del mismo cuerpo legal.

Visto el importe de la magnitud Remanente de Tesorería para Gastos Generales (RTGG) 
con el que se liquida el ejercicio 2018   y como ya se ha apuntado, entrarán en juego la lectura del 
artículo 32 y la disposición adicional 6ª de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (LOEPSF) que derogó el Texto Refundido de la Ley 
General de Estabilidad Presupuestaria aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2007, de 28 de 
diciembre.

El Real Decreto-ley 10/2019, de 29 de marzo, mantiene la aplicación de la regla especial del 
destino del superávit recogida en la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y, en consecuencia, permite a los Gobiernos Locales que 
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destinen el superávit obtenido en 2018 para financiar inversiones financieramente sostenibles en los 
términos y condiciones en dicha disposición regulados.

Procede añadir, también a la vista de la magnitud RTGG, que queda superada la prohibición 
que establece el artículo 10.4 del RDLey 4/2012 cuando preceptúa que la generación de remanente 
de tesorería negativo para gastos generales en el periodo de amortización del endeudamiento que 
posibilita el mecanismo regulado en él, comporta la prohibición de realizar inversiones nuevas en el 
ejercicio siguiente financiadas con endeudamiento, sean éstas materiales, inmateriales o financieras, 
directas, o indirectas a través de subvenciones concedidas a entidades dependientes; y se abre la 
posibilidad de acometer inversiones financieramente sostenibles al hilo de la disposición adicional 
citada.

Tras la consolidación de las liquidaciones del Ayuntamiento y sus Organismos Autónomos 
aludidas en el punto 9, debe acometerse un análisis de los cumplimientos a que obliga la Ley 
Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad financiera y, derivado de éste, caso de que 
mostrase algún desequilibrio, la aprobación de un Plan Económico Financiero según la regulación 
contenida en el artículo 21 de la Ley Orgánica 2/2012—y en lo que no sea contradictorio con ésta, la 
recogida en el Reglamento—, para aprobar el plan de restablecimiento de los desequilibrios 
financieros detectados. En el artículo 21 se plantea que: En caso de incumplimiento del objetivo de estabilidad 

presupuestaria, del objetivo de deuda pública o de la regla de gasto, la Administración incumplidora formulará un plan 
económico-financiero que permita en el año en curso y el siguiente el cumplimiento de los objetivos o de la regla de gasto, con 
el contenido y alcance previstos en este artículo.

recogiéndose en el apartado 2 del artículo el contenido mínimo de ese plan:

a) Las causas del incumplimiento del objetivo establecido o, en su caso, del incumplimiento de la regla de gasto.
b) Las previsiones tendenciales de ingresos y gastos, bajo el supuesto de que no se producen cambios en las políticas fiscales 
y de gastos.
c) La descripción, cuantificación y el calendario de aplicación de las medidas incluidas en el plan, señalando las partidas 
presupuestarias o registros extrapresupuestarios en los que se contabilizarán.
d) Las previsiones de las variables económicas y presupuestarias de las que parte el plan, así como los supuestos sobre los 
que se basan estas previsiones, en consonancia con lo contemplado en el informe al que se hace referencia en el apartado 5 
del artículo 15.
e) Un análisis de sensibilidad considerando escenarios económicos alternativos.
 

Sirva como conclusión final la evidencia positiva de instrumentar el o los procedimientos para 
llevar a efecto la implementación coordinada de las medidas que se apuntan tanto en el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales como en el de la Ley General de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y su normativa de desarrollo recogidas en este 
apartado, así como las que por imperativo de la legislación urbanística, afectan al tratamiento del 
PMS. 

Para desarrollo de las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 
2/2012, el 1 de octubre se publicó la Orden HAP/2105/2012, que, además de especificar el contenido 
de la información a remitir y su frecuencia, de manera que la administración afectada pueda cumplir 
con eficacia el principio de transparencia perseguido, va a suponer un control más continuado y 
riguroso de la actuación de cada administración pública. Dicha Orden fue modificada por la Orden 
HAP/2082/2014, de 7 de noviembre, para adecuarla a las reformas legales aprobadas con 
posterioridad a su publicación.

Esta Intervención  lleva informando desde el ejercicio 2005, en numerosos expedientes, la 
necesidad de adoptar medidas que contribuyan a sanear las Cuentas Municipales, así como la 
necesidad de no realizar más gastos que los necesarios, urgentes e inaplazables.

Desde hace más de 12 años, en numerosos informes, se ha hecho referencia a la necesidad 
de no realizar gastos sin consignación presupuestaria y de no realizar gastos sin estar financiados 
con ingresos reales.

Puede constatarse que tanto el Plan de Saneamiento como el Plan de Ajuste, el Plan de 
Saneamiento culminado el año 2015 y el de Ajuste también superado, han sido medidas con entidad 
para haber conseguido retomar la senda de ejecuciones equilibradas de los presupuestos aprobados.

El mantenimiento en el futuro de la actual situación económica requiere del respeto por los 
distintos Concejales de esta Corporación a los límites de crédito fijados en los estados de 
gastos del presupuesto actual así como de los futuros Presupuestos Municipales que, ahora 
ya sin un Plan de Ajuste que sirva de guía, deberán aprobarse  con una estudiada racionalidad, 
sostenibilidad, adecuación a las competencias municipales, férreo seguimiento de los 
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objetivos e, imprescindible, cuidando que las previsiones de ingresos sean realistas y sean 
éstas el límite a la ejecución del gasto.

Esta Intervención a la vista del Remanente de Tesorería para Gastos Generales con que 
se liquida el ejercicio, 9.262.392,46 €, y del saldo de disponibilidades líquidas de la Tesorería 
con que igualmente se cierra el ejercicio, 18.206.790,54 €, plantea a esta Corporación acometer 
dos expedientes de largo alcance:

1. Analizar los posibles destinos del superávit presupuestario en los términos de la 
Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 
con una planificación razonable y coherente en la ejecución de las decisiones de 
gasto.

2. Tomar decisiones sobre los destinos previstos con que nacieron ciertas 
desviaciones de financiación acumuladas, que en su conjunto y al cierre del 
presente ejercicio 2018 se cifran en 9.940.129,69 €, algunas de ellas integrantes 
repetidamente de las liquidaciones de los últimos ejercicios y que están esperando, 
en su caso, ser ejecutados.

La Liquidación presenta las siguientes magnitudes más relevantes:

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO
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CONCEPTOS D ER EC HOS OB LIGA C ION ES A JU ST ES R ESU LT A D O 

R EC ON OC ID OS R EC ON OC ID A S P R ES U P U ES TA R I O 

N ET OS N ET A S 

a) Operaciones corrientes 40.924.894,23 24.648.270,66 16.276.623,57
b) Operaciones de capital 243.866,36 2.728.681,65 -2.484.815,29 

1. Total operaciones no financieras (a + b) 41.168.760,59 27.376.952,31 13.791.808,28
c) Activos f inancieros 41.470,18 47.454,56 -5.984,38 
d) Pasivos f inancieros 0,00 9.747.522,93 -9.747.522,93 

2. Total operaciones financieras (c + d) 41.470,18 9.794.977,49 -9.753.507,31 
I. RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO (I=1+2) 41.210.230,77 37.171.929,80  4.038.300,97
AJUSTES: 
3. Créditos gastados financiados con remanente de tesorería para gastos generales 7.161.343,43
4. Desviaciones de financiación NEGATIVAS del ejercicio 1.800.177,96

S18/17. FONDO DE COOPERACIÓN M UNICIPAL. GTAT.VAL. PAVIM ENTO DEPORTIVO M AISA LLORET 91.833,14

EJE. SUBSIDIARIA C/ ALICANTE, 12. LIQUIDACIONES Nº 182423,424 Y 425/ 2017 8.736,61

S48/17. ANIM ACIÓN A LA LECTURA M ARÍA M OLINER. M INISTERIO DE CULTURA 1.706,66

S18/17. FONDO COOPERACIÓN M UNICIPAL. GTAT.VAL. SUPLEM ENTO PAVIM ENTO DEPORTIVO M AISA LLORET 14.300,23

ANUALIDAD 2017 CUM PLI. DE SENTENCIA 146/2008.RESTITUCIÓN A PM S. 23.059,53

ANUALIDAD 2017 CUM PLI. DE SENTENCIA 263/2006 RESTITUCIÓN A PM S. 189.455,61

ANUALIDAD 2017 CUM PLI. DE SENTENCIA 174/2007 RESTITUCIÓN A PM S. 286.319,55

875,04

84.613,57

22.033,88

282.041,90

441,79

2.299,33

EJECUCIÓN SUBSIDIARIA. URBANIZACIÓN PLAYA ESTUDIANTES 39 3.388,00

EJECUCIÓN SUBSIDIARIA C/ ALICANTE, 12 1.936,00

EJECUCIÓN SUBSIDIARIA. C/ SAN VICENTE, 12 01 1.512,50

OBRAS COM PLE. A ROTONDA PK 0+000 DE LA CV 759 [INGRESO 2015 CONVENIO TAYLOR WIM PEY] 9.770,85

EJE. SUBSIDIARIA C/ LLUM , 5 1.452,00

ANUALIDAD 2016 CUM PLI. DE SENTENCIA 146/2008.RESTITUCIÓN A PM S. 94.700,00

ANUALIDAD 2016 CUM PLI. DE SENTENCIA 263/2006 RESTITUCIÓN A PM S. 189.455,61

ANUALIDAD 2016 CUM PLI. DE SENTENCIA 174/2007 RESTITUCIÓN A PM S. 286.319,55

S13/2018. A SIS T ÉC .  Obras mejora y moder. po lí . industrial Torres 10.678,16

S13/2018. OB R A .  Obras mejora y moder. po lí . industrial Torres 98.796,39

S19/2018. 'M ANTENI. GABINETE PSICOPEDAGÓGICO. CURSO ESCOLAR 2017/2018 11.144,68

S27/2018. Itinerarios integrados para la inserción socio laboral. PERSONAL 37.737,43

S27/2018. Itinerarios integrados para la inserción socio laboral. OO GASTOS 10.742,59

S38/2018. ELABORACIÓN Y EVALUACIÓN DE PLANES DE IGUALDAD DE GÉNERO 2.286,52

S41/2018. IFS. REDAC.PROY.. PAVI. CAM INOS ROBELLA, RODACU., PARTIDOR Y VEREDA ROBELLES . 6.578,66

S42/2018. IFS. REDAC.PROY..INSTALACIÓN DE CESPED ARTIFICIAL  FUTBOL 11 CALSITA 4.235,00

S43/2018. IFS. REDAC.PROY.'JARDÍN PÚBLICO EN ARH-3 JUNTO C/ M ÚSICO TITO 1.573,00

S49/2018. PLAN EDIFICANT.   EFICIENCIA ENERGÉTICA Y ACCESIBILIDAD CEE SECANET 976,79

S50/2018. Dinamización de museos y co lecciones museográficas permanentes 3.731,46

S50/2018. Dinamización de museos y co lecciones museográficas permanentes... LETRA C) 627,58

S51/2018. M useos, co lecciones museográficas permanentes reconocidas y bienes muebl 10.000,00

S52/2018. Contratación desempleados de larga duración en el Programa de Iniciativa Social 4.818,35

M ODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 22/2012. GASTOS NO APLICADOS A 31/12/2011 A PPTO INCLUIDOS EN RDL 4/2012. 
CAPÍTULO 2 detectada su naturaleza de pago duplicado o excesivo. AM ORTIZACIÓN ANTICIPADA EN 2018.

ENDEUDAM IENTO EXTRAORDINARIO RDL 4/2012 QUE FINANCIÓ GASTOS NO APLICADOS A PPTO A 31/12/2011 
INCLUYÉNDOLOS EN M OD PPTO 22/2012 Y ÉSTOS TENÍAN  FINANCIACIÓN AFECTADA Y ÉSTA NO HA SIDO APLICADA 
A OTRO GASTO.  AM ORTIZACIÓN ANTICIPADA EN 2018.

ENDEUDAM IENTO EXTRAORDINARIO RDL 4/2012 QUE FINANCIÓ GASTOS NO APLICADOS A PPTO A 31/12/2011 
INCLUYÉNDOLOS EN M OD PPTO 1/2012 Y ÉSTOS TENÍAN  FINANCIACIÓN AFECTADA Y ÉSTA NO HA SIDO APLICADA A 
OTRO GASTO.  AM ORTIZACIÓN ANTICIPADA EN 2018.

ENDEUDAM IENTO EXTRAORDINARIO RDL 4/2012 QUE FINANCIÓ GASTOS CON PRESUPUESTO A 31/12/2011 (dotados en 
mod pptoo nº 23 y 28/2011) Y CON FINANCIACIÓN AFECTADA Y ÉSTA NO HA SIDO APLICADA A OTRO GASTO.  
AM ORTIZACIÓN ANTICIPADA EN 2018.

ENDEUDAM IENTO EXTRAORDINARIO RDL 4/2012 QUE FINANCIÓ PAGOS DUPLICADOS O EXCESIVOS A RECUPERAR,  
CONTABILIZADOS EXTRAPRESUPUESTARIAM ENTE Y NO CONSIDERADOS EN M OD PPTO Nº 22/2012.  AM ORTIZACIÓN 
ANTICIPADA EN 2018.

ENDEUDAM IENTO RDL 8/2013 FINANCIADOR DE GG ANTERIORES A 2013 (186.701,80 de los que 2.299,33  se 
corresponden con pagos duplicados). AM ORTIZACIÓN ANTICIPADA EN 2018.
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5. Desviaciones de financiación POSITIVAS del ejercicio 813.498,21

S03/17.'"XOCOLATÍSIMA". COMARQUALITAT. DIPUTACIÓN. 778,71

S08/17.'MAN. GABI. PSICOPEDAGÓGICO.CURSO ESCOLAR 2016/2017.GTAT.VAL. 16.301,77

S16/17. ESTERILIZACIÓN GATOS SIN PROPIETARIO. DIPUTACIÓN. 5.173,06

S19/17. FOMENTO ACTIVIDADES MUSICALES. GTAT.VAL. 400,00

S30/17. 'LUCHA CONTRA EMPOBRECIMIENTO ENERGÉTICO...PEI. GTAT.VAL. 882,81

S32/17. I.F.S.OBRA. C1.DRENAJE Y PAVI.ÓN N332 PDA. PARAÍS. DIPUTACIÓN. 136,86

S33/17. I.F.S.OBRA. C4.  DRENAJE Y PAVI.ÓN APAR.MAISA LLORET. DIPUTACIÓN. 719,95

S45/17. DAÑOS PRODUCIDOS POR TEMPORALES COSTEROS. GTAT. VAL. 15.773,56

S49/17. EMCORD/2017/346/03. 3+3+2 PEONES%. SERVEF. 10.051,99

S50/17. EMCORP/2017/475/03. 3 ACOMPAÑANTES. SERVEF 3.148,86

S51/17. MUSEOS Y COLECCIO.MUSEOGRÁFICAS...(Bou Ferrer). GTAT.VAL. 6.384,18

S16/05 AUDITORIO. ANUALIDAD 2018. REDIRECCIONAMIENTO PMS. 200.000,00

CANON ECOLÓGICO DRN 2018 8.020,10

LIQUIDACIÓN AL CONTRATISTA.COSTE ANUAL 2018 RESPONSABLE CONTRATO ILUMI.EXTERIOR 1.356,49

EJE. SUBSIDIARIAC/ALICANTE. LIQUIDACIÓN Nº 190645 2018. N O GEN ER Ó C R ÉD IT O . DR 12018000021133 306,95

S14/2018 . SERVEF. EMPUJU 34.401,08

S15/2018.  SERVEF. EMCUJU 45.988,88

S24/2018. Renta garantizada de ciudadanía//Renta valenciana de inclusión. A DEVOLVER. 19.268,79

S26/2018. AYUDAS A M UNICIPIOS PARA PROM OCIÓN DEL DEPORTE. PARTIDO INTERNACIONAL ESPAÑA-BRASIL RUGBY 5.750,00

S28/2018.  Seguros de agrupaciones locales de Protección Civil 450,00

S33/2018. 'ATENCIÓN A PERSONAS CON DIVERSIDAD FUNCIONAL . A DEVOLVER. 27.942,96

S53/2018 . Pacto de Estado en materia de violencia de género 22.833,39

FONDO DE RENOVACIÓN Y CARGA FINANCIERA 2017 11,19

S37/17. LUCHA CONTRA EL MOSQUITO TIGRE 1.137,61

S46/17. DINAMIZACIÓN MUSEOS Y COLECCIONES BIBLIO. 4.591,20

ANUALIDAD 2018 CUMPLI. DE SENTENCIA 146/2008.RESTITUCIÓN A PMS. 94.700,00

ANUALIDAD 2018 CUMPLI. DE SENTENCIA 263/2006 RESTITUCIÓN A PMS. 668,27

ANUALIDAD 2018 CUMPLI. DE SENTENCIA 174/2007 RESTITUCIÓN A PMS. 286.319,55

II. TOTAL AJUSTES (II=3+4-5) 8.148.023,18

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO (I+II) 12.186.324,15
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REMANENTE DE TESORERÍA.

Nº DE CUENTAS COMPONENTES IMPORTES IMPORTES
AÑO 2018 AÑO 2017

57,556 1. (+) Fondos líquidos 18.206.790,54 19.504.717,52
2. (+) Derechos pendientes de cobro 20.762.838,53 18.255.829,88

430 - (+) del Presupuesto corriente 8.159.749,08 6.451.058,30
431 - (+) de Presupuestos cerrados 11.218.820,45 10.640.804,94
257,257,270,275,440,442,
449,456,470,471,472,537,
538,550,565,566

- (+) de operaciones no presupuestarias 
1.384.269,00

1.163.966,64

3. (-) Obligaciones pendientes de pago 8.740.578,25 9.372.613,99
400 - (+) del Presupuesto corriente 2.250.723,45 2.581.066,04
401 - (+) de Presupuestos cerrados 1.451.174,30 2.454.407,07

165,166,180,185,410,414,41
9,453,456,475,476,477,50
2,515,516,521,550,560,561

- (+) de operaciones no presupuestarias 5.038.680,50 4.337.140,88

4. (+) Partidas pendientes de aplicación 338.599,30 357.921,42
554,559 - (-) cobros realizados pendientes de aplicación definitiva 120.199,28 132.099,93
555,5581,5585 - (+) pagos realizados pendientes de aplicación definitiva 458.798,58 490.021,35

I. Remanente de tesorería total (1 + 2 - 3 + 4) 30.567.650,12 28.745.854,83
2961,2962,2981,2982,49
00,4901,4902,4903,5961,
5962,5981,5982

II. Saldos de dudoso cobro 
11.365.127,97 10.846.642,05

III. Exceso de financiación afectada 9.940.129,69 10.737.869,35
IV. Remanente de Tesorería para Gastos Generales (I - II - III) 9.262.392,46 7.161.343,43

REMANENTES DE CRÉDITO.

REMANENTES DE CRÉDITO NO COMPROMETIDOS 3.292.534,33
REMANENTES DE CRÉDITO COMPROMETIDOS 891.253,13

TOTAL 4.183.787,46

De los créditos no comprometidos con que se liquida el Presupuesto 2018, 0,00 € se liquidan 
en situación de indisponibles.

Ha de hacerse notar el saldo con que se cierra el ejercicio 2018 en las divisionarias de la 
cuenta 413—Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a Presupuesto—. El saldo íntegro de 
dicha cuenta es de 929.205,49 €. 

No se considera, según las normas establecidas en el Plan General de Contabilidad Pública 
adaptado a la Administración Local, anexo a la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local 
(ORDEN HAP/1781/2013, de 20 de Septiembre), ni en el cálculo del Resultado Presupuestario ni en 
el del Remanente de Tesorería. 

No obstante, la variación que experimenta dicha magnitud es relevante en la determinación 
de los ajustes que afectan a la Estabilidad Presupuestaria y su saldo forma parte del cálculo que la 
Oficina Virtual para la Coordinación Financiera con las Entidades Locales (OVEL) añade a la 
magnitud que denomina Remanente de Tesorería para Gastos Generales Ajustado, de manera que 
su montante resta al RTGG definido en la Instrucción cuando se rinde la Liquidación del ejercicio.

Procede añadir que la OVEL también ajusta el Remanente de Tesorería con el saldo de 
acreedores por devolución de ingresos recogido en las divisionarias de la cuenta 418, y que asciende 
en este cierre a 35.195,76 €. 
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 191.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, el órgano competente para la aprobación de la liquidación del Presupuesto es la Alcaldía-
Presidencia debiendo dar cuenta de la misma al Pleno en la primera sesión que celebre según 
dispone el artículo 193.4 del mismo cuerpo legal.

 

Lo manda y firma el Sr. Alcalde Presidente, de lo que yo, como Secretario Acctal., 
certifico.  

Secretario General

26 de abril de 2019 : 8:18:43

Firma electrónica Alcaldia

26 de abril de 2019 : 9:46:57

JUAN ESQUERDO GARCÍA
AJUNTAMENT DE LA VILA
JOIOSA

EL ALCALDE,
Andrés Verdú Reos


